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Decreto Número 498
(Septiembre 21 de 2017)

“Por el cual se adicionan asuntos que serán 
tramitados en las sesiones extraordinarias del 

Concejo de Bogotá, D.C., convocadas mediante 
el Decreto Distrital No. 480 de 2017”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el numeral 8 del artículo 315 de la 
Constitución Política, el artículo 10 del Decreto 
Ley 1421 de 1993 y el artículo 44 del Acuerdo 

Distrital 348 de 2008, y 

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital No. 480 de 2017 
se convocó al Concejo de Bogotá, D.C. a sesiones 
extraordinarias durante el periodo comprendido entre 
el 20 de septiembre y el 31 de octubre de 2017.

Que en el artículo 2o. del referido Decreto se señalaron 
los proyectos de Acuerdo de los que se ocupará el 
Cabildo Distrital en las citadas sesiones.

Que se hace necesario adicionar los asuntos que trami-
tará el Concejo de Bogotá, D.C., durante las sesiones 
extraordinarias para las que fue convocado mediante 
el Decreto Distrital No. 480 de 2017.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°.- Adiciónese al artículo 2o. del Decre-
to Distrital No.480 de 2017, el siguiente proyecto de 
Acuerdo, para su trámite en primer y segundo debate 
así:

*	 Proyecto de iniciativa de la Administración Distrital, 
“Por el cual se autoriza a la Administración Distrital 
a participar en la Corporación Maloka de Ciencia, 
Tecnología e Innovación”.

Artículo 2°.- El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del 
mes de septiembre de dos mil diecisiete (2017).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

MIGUEL URIBE TURBAY
Secretario Distrital de Gobierno

SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE                   
BOGOTÁ, D.C.

Resolución Número 432
(Septiembre 20 de 2017)

“Por la cual se reubica un empleo y se hace un 
nombramiento en provisionalidad”

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de las facultades legales, en especial las 
conferidas en el Decreto 101 de 2004, el Decreto 

Nacional 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 426 de 2016, se modificó la 
planta de empleos de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

Que en la planta de personal de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., existe Un (1) empleo 
de Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 24 de la 
Dirección Distrital de Desarrollo Institucional el cual se en-
cuentra en vacancia definitiva, y no existen funcionarios 
de carrera administrativa que cumplan con los requisitos 
y los perfiles para ser encargados.

Que el Artículo 2.2.5.4.6 del decreto 648 de 2017, otorga 
a la entidad la facultad de reubicar un empleo, y teniendo 
en cuenta las necesidades del servicio presentadas en el 
Despacho de la Secretaría General, se requiere reubicar 
el empleo antes mencionado para apoyar el desarrollo de 
las funciones propias de la dependencia, establecidas en 
el artículo 10° del Decreto Distrital 425 de 2016.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Circular CNSC No.003 de 11 de junio de 2014, dirigida 
a los Representantes Legales y Jefes de Unidades de 
Personal, señala los efectos del Auto de suspensión 
proferido por el Consejo de Estado indicando que a 
partir del 12 de junio de 2014 no otorgará autorizacio-
nes para proveer transitoriamente empleos de carrera 
a través de encargo o nombramiento provisional, 
mientras que dure la suspensión provisional ordenada 
por esa Alta Corte.

Que por razones de estricta necesidad del servicio, 
excepcionalmente se procede a realizar nombramiento 
provisional, por un término no superior a seis (6) me-
ses, en el cargo antes mencionado de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que en mérito de lo expuesto, 

RESOLUCIONES DE 2017


